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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2022 – 2023 
Segunda Legislatura 

 

 
 

Lima, 14 de junio de 2023. 

 

Oficio Circular N° 0064-2022-2023-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2022-2023 

Presente. - 

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de Presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, saludándole cordialmente, y en el marco del 

acuerdo adoptado en la 9na Sesión Extraordinaria de 2022 en esta Subcomisión, en 

el sentido de declararse en sesión permanente; citarle a la de la 37ma Sesión 

Extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el viernes 16 de junio de 

2023, a las 08:00 horas (08:00 a.m.), de manera presencial en la  Sala Miguel Grau 

Seminario; y de manera virtual, a través de la Plataforma Microsoft Teams. 

 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 
MHM/VC
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2022 – 2023 
Segunda Legislatura 

 

 

TRIGÉSIMA SÉPTIMA 
 SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Fecha: 16 de Junio de 2023. 

Hora: 08:00 horas (08:00 a.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario 

Virtual, Plataforma Microsoft Teams 

 

1. ACTA 

 

1.1 Aprobación de la propuesta de Acta de la 36ta Sesión Extraordinaria de 

fecha 06JUN23 

 

 

2. DESPACHO 

 

2.1 Relación de documentos recibidos y remitidos. 

 

2.2 Dación de cuenta de ingreso de denuncias. 

 

2.2.1 DC 068 (ex 406), formulado por ciudadano Coordinadora Perú, representada 

por César Carlos Sandoval Pozo; contra la Ex Fiscal de la Nación Zoraida 

Avalos Rivera, por los presuntos delitos de Abuso de autoridad, Omisión 

de actos funcionales y Encubrimiento personal, tipificados en los artículos 

376, 377 y 404 del Código Penal, respectivamente.  

 

2.2.2 DC 071 (ex 409), formulada por ciudadano señor Marco Antonio Lovera 

Chauca, contra los Ex miembros del Tribunal Constitucional Marianela 

Ledesma Narvaes, Augusto Ferrero Costa, Manuel Miranda Canales, 

Ernesto Blume Fortini, Carlos Ramos Nuñez, José Luis Sardón de 

Taboada y Eloy Espinoza Saldaña Barrera; por los presuntos delitos de 

Prevaricato y Abuso de autoridad, tipificados en los artículos 376 y 418 

del Código Penal, respectivamente. 
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2.2.3 DC 082  (ex 429) formulado por ciudadanos, señor Steven Badyr Goycochea 

Silva y Noe Pantigoso Medrano; contra la Fiscal Suprema señora Betsabe 

Revilla Corrales; por los presuntos delitos de revelación indebida de Identidad, 

tipificado en el artículo 409-B del Código Penal. 

 

2.2.4 DC 089 (ex 438) formulada por ciudadano Cecilia Urdanegui Olaya, contra los 

Fiscales Supremos señor Raúl Rodríguez Montesa y Tomas Aladino Gálvez, 

por las presunta infracción a los artículos 139 y 159 de la Constitución 

Política del Perú. 

 

2.2.5 DC 093 (ex 442) formulada por ciudadano señor Javier León Eyzaguirre, 

contra Ex Congresista de la República señor Manuel Merino De Lama, por 

la presunta infracción a los artículos 1; 2 inc. 2 y 20; 38; 44; 45; 99; 100; 102 

inc. 2 y 139 inc. 3 de la Constitución Política del Perú, y los presuntos delitos 

de función: Abuso de autoridad, Encubrimiento Personal y Encubrimiento 

Real, tipificados en los artículos 376, 404, 405 y 407 del Código Penal, 

respectivamente. 

 

2.2.6 DC 094 (ex 443) formulada por ciudadano señor Javier León Eyzaguirre, 

contra Ex Congresista de la República señora Mirtha Vásquez Chuquilin, 

por la presunta infracción a los artículos 1; 2 inc. 2 y 20; 38; 44; 45; 99; 100; 

102 inc. 2 y 139 inc. 3 de la Constitución Política del Perú, y los presuntos 

delitos de función: Abuso de autoridad, Encubrimiento Personal y 

Encubrimiento Real, tipificados en los artículos 376, 404, 405 y 407 del 

Código Penal, respectivamente. 

 

2.2.7 DC 095 (ex 445) formulada por ciudadano señor Javier León Eyzaguirre, 

contra Ex Fiscal de la Nación señora Zoraida Avalos Rivera, por la presunta 

infracción a los artículos 1; 2 inc. 2 y 20; 38; 44; 45; 99; 100; 102 inc. 2 y 139 

inc. 3 de la Constitución Política del Perú, y los presuntos delitos de función: 

Abuso de autoridad, Encubrimiento Personal y Encubrimiento Real, 

tipificados en los artículos 376, 404, 405 y 407 del Código Penal, 

respectivamente. 

 

2.2.8 DC 096 (ex 446) formulada por ciudadano señor Javier León Eyzaguirre, 

contra Ex Presidenta del Tribunal Constitucional señora Marianella Leonor 

Ledesma Narváez, por la presunta infracción a los artículos 1; 2 inciso 2 y 

20; 38; 44; 45; y 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú, y los 

presuntos delitos de función: Abuso de autoridad, Encubrimiento Personal 

y Encubrimiento Real, tipificados en los artículos 376, 404, 405 y 407 del 

Código Penal, respectivamente. 
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2.2.9 DC 097 (ex 447) formulada por ciudadano señor Javier León Eyzaguirre, 

contra Ex Congresista de la República señor Otto Guibovich Arteaga, por 

la presunta infracción a los artículos 1; 2 inc. 2 y 20; 38; 44; 45; 99; 100; 102 

inc. 2 y 139 inc. 3 de la Constitución Política del Perú, y los presuntos delitos 

de función: Abuso de autoridad, Encubrimiento Personal, Encubrimiento 

Real y Omisión de Denuncia, tipificados en los artículos 323, 376, 404, 405 

y 407 del Código Penal, respectivamente. 

 

2.2.10 DC 114, formulada por los Ex Congresistas de la República César Gonzales 

Tuanama y señor Manuel Merino de Lama, contra Ex Presidenta del 

Congreso de la República Mirtha Esther Vásquez Chuquilin; por la presunta 

infracción a los artículos 39, 45, 16, 77 y 7  de la Constitución Política del 

Perú, y la presunta comisión de los delitos de Negociación Incompatible o 

Aprovechamiento Indebido de Cargo, Tráfico de Influencias, Peculado 

doloso para tercero en calidad de instigador, Omisión, rehusamiento o 

demora de actos funcionales, Violación de medicinas sanitarias, 

Propagación de enfermedad peligrosa o contagiosa en forma culposa y 

atentado contra las condiciones de seguridad y salud en el trabajo, 

tipificados en los artículos 399, 400 y 387 y 24, 377, 292, 289 y 295, 168-A del 

Código Penal.  

 

2.2.11 DC 128, formulada por Ciudadana Manuela Alvarado Vda. De Tiparra, contra  

los Ex miembros del Tribunal Constitucional, señores Jose Luis Sardon 

de Taboada, Ferrero Costa, Espinoza Saldaña Barrera y  Blume Fortini; por 

los presuntos delitos de Prevaricato y Abuso de autoridad, tipificado en los 

artículos  376 y 416 del Código Penal, respectivamente. 

 

2.2.12 DC 250, formulada por la Ex Fiscal de la Nación Zoraida Avalos  Rivera; 

contra los Ex miembros del Consejo Nacional de la Magistratura Sergio 

Iván Noguera Ramos y Guido Aguila Grados, por los presuntos delitos de 

Organización criminal, cohecho activo específico, cohecho pasivo 

específico, tráfico de influencias agravado, tipificados en los artículos 317, 

395 y 400 del Código Penal. 

 

2.2.13 DC 274, formulada por Ciudadano señor Bruno Paulo Ravina  Moreno, contra 

la Congresista Isabel Cortez Aguirre en su calidad de Ex Presidenta de la 

comisión de Trabajo; por la presunta Infracción a los artículos 1, Inciso 24; 2; 

11; 22; 23; 24; 26; 27  de la Constitución Política del Perú.   

 

2.2.14 DC 283, formulada por Ciudadano señor Julio Ismael Severino Bazán; contra 



COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2022 - 2023 

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de LA Paz, la Unión y el Desarrollo” 

 

Página 5 de 6  

los Miembros de la Junta Nacional de Justicia, Tello Valcárcel de Ñecco 

Luz, Vásquez Ríos Aldo, Tumialán Pinto Imelda, Ávila Herrera Henry, De 

La Haza Barrantes Antonio, Zavala Valladares María y Thornberry Villarán 

Guillermo, por la presunta infracción al artículo 139º inciso 3 de la 

Constitución Política del Perú. 

 

2.2.15 DC 332 formulada por la Fiscal de la Nación Liz Patricia Benavides Vargas, 

contra Ex Juez Supremo César José Hinostroza Pariachi, por los presuntos 

delitos de Patrocinio ilegal y Tráfico de influencias agravado, tipificados en 

los artículos 395 y 400 Código Penal, respectivamente. 

 

 

 

3.  ORDEN DEL DÍA 

3.1. Audiencias. 

 
 

3.1.1. Audiencia programada para las 8:30am, relacionada con la DC 245 

formulada por la Ex Fiscal de la Nación Zoraida Avalos Rivera, contra Ex 

Juez Supremo César Hinostroza Pariachi; por la presunta comisión de los 

delitos de Cohecho activo específico, como presunto autor del delito 

contra la administración pública, en la modalidad de Tráfico de influencias 

agravado; y como presunto autor del delito de Patrocinio ilegal, tipificados 

en los artículos 385, 398 y el primer párrafo del artículo 400 del Código 

Penal, respectivamente.  

 

3.1.2. Audiencia programada para las 9:30am, relacionada con la DC 319, 

formulada por la Fiscal de la Nación señora Liz Patricia Benavides Vargas, 

contra el Ex Consejero del Consejo Nacional de la Magistratura señor 

Guido César Águila Grados; por la presunta comisión del delito Contra 

la Administración de Justicia, delito cometido por funcionario público – 

Cohecho Pasivo Específico (Primer Párrafo del artículo 395 del Código 

Penal) en agravio del Estado.  

 
3.1.3. Audiencia programada para las 10:30am, relacionada con la DC 359 

formulada por la Congresista señora Martha Lupe Moyano Delgado, 

contra la Congresista señora María del Pilar Cordero Jon Tay; por la 

presunta infracción constitucional de los artículos 1, 2 inciso 15, 22, 23, 

38 y 45 de la Carta Magna; y la presunta comisión del delito de Concusión, 

tipificado en el artículo 382 del Código Penal. 
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3.1.4. Audiencia programada para las 11:30am, relacionada con la DC 271 

formulada por el Ex Fiscal de la Nación Pablo Wilfredo Sánchez contra Ex 

Congresista señor Orestes Pompeyo Sánchez Luis; por la presunta 

comisión de los delitos de Concusión, tipificado en el artículo 382 del 

Código Penal. 

 

3.1.5. Audiencia programada para las 12:30pm, relacionada con la DC 357 

formulada por el ciudadano señor José Benel Alvarado Rojas, hecha suya 

por la Congresista señor María del Carmen Alva Prieto contra la 

Congresista señora Heidy Lisbeth Juárez Calle; por la presunta comisión 

de los delitos de Concusión, tipificado en el artículo 382 del Código 

Penal; y la ampliación de denuncia presentada por la Congresista señora 

María del Carmen Alva Prieto, por presunta infracción de los artículos 1; 

23; 38; y 39 de la Constitución Política del Perú. 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 
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